
Guayaquil, 

Señores 

Junta General de Accionistas 

Compañía ERFOUD £.A. 

Ciudad 

Estimados señores : 

y obligaciones legales, he 

Financieros de la Compañia 

iciembre 31 de 1997. 

   
    

    

      las cifras y revelación 

las atribuciones y cumplimento de las obligaciones dispuestas en el 

An. 32% de la Ley de Compañias. 

La correspondencia, los libros de ñctas de Junta General y comprobantes 

y libros de contabilidad, se conservan y se llevan de conformidad con las 

disposiciones legales. 

Los estados financieros son confiables, han sido elaborado de acuerdo a 

los principios de contabilidad generalmente aceptados Y surgen de los 

registros contables de la compañia, 

Adjunto a la presente, los estados financieros de 1597, para su apro 5 
, E Y o reparo. 

Atentamente, 

   Comisario


